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Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Óflcial del Estado» e insertara en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de dici^nbre de 1966, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la rfeferida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oflcial 
del Estado».

IjO que comunico a V. I. para su conocimiento y demas 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Idadrid, 23 de abril de 1965.

LOPEZ BRAVO

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Iberduero, S. A.», la 
ampliación de la subestación de transformación 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de industria 
de Oáceres a instancia de «Iberduero, S. A.», con domicilio en 
Bilbao (Cardenal Oardoqui, número 6), en solicitud de autoriza
ción para ampliar la subestación de transformación que se men
ciona, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto;

Autorizar a «Iberduero, S. A.», una nueva ampliación a lá 
ya concedida por la Dirección General de Industria con fecha 
14 de septiembre de 1957, de la subestación de transformación y 
SSocionamiento 138/46/13,8 kllovoltlos, de Plasencia, de la Socie
dad peticionarla. La nueva ampliación que ahora se autoriza 
consistirá: en instalar im transformador de 6 MVA. y rela
ción 46/13,8 kllovoltlos, que sustituirá al actual existente, de 
3 MVA. de potencia e igual relación de transformación; en 
sustituir los interruptores de 13,8 kllovoltios; en instalar un 
óótúunto de celdas de 13,8 kllovoltlos, alimentadas desde la ac
tual subestación de 46 kllovoltios, con una potencia de transfor- 
fUáCldn de 6 MVA.;’ en instalar un transformador para servicios 
auxiliares de 100 kVA. de relación de transformación 46.000/220- 
127 voltios, y en modificar el emplazamiento del otro transfor
mador para servicios auxiliares, conectado hoy a barras de 
18,8 kllovoltlos. Se complementará la instalación con los equipos 
de protección, mando, medida y maniobra correspondientes.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales Ajadas en 
la norma ll de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes;

1. » El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oñcial del Estado».

2. » La nueva ampliación de la subestación indicada se eje
cutará de acuerdo con las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servidlo de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

3. » La Delegación de Industria de Cáceres comprobará si en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando du
rante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales de esta Resolución y en re
lación con la seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4. » ' El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
da Oácdres de la terminación de las obras para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

6.» La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el Incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta , de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

6.« Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Atodrld, 21 de abril de 1965.—El Director general, Julio 

OaUeja.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Cáceres.

RESOLUCION de la Dirección General de la Bner- 
gia por la que se autoriza a «Iberduero, S. A.», la 
instalación de la subestación de transformación n 
distribución de energía eléctrica que se cita.

Visto el exigiente incoado en la Delegación de Industria 
de Navarra, a instancia de «Iberduero, S. A.», con domicilio en 
Bilbao, Caidenal Gardoqui, número 8, en solicitud de autori
zación para instalar la subestación que se menciona, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones 
vigentes.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero. S A,», la instalación de una sub
estación de transformación y distribución de energía eléctrica 
en el término de Sangüesa, compuesta por un transformador 
trifásico de 2.000 kVA. de potencia y relación de transformación 
66/13,8 kilovoltlos. El embarrado de 13,8 kllovoltios deberá estar 
preparado para seis salidas de lineas a esta tensión. Se insta
larán, además, un transformador de 25 kVA. y tensiones 
13.200/230-133 voltios para servicios auxiliares y los equipos de 
protección, mando, medida y maniobra correspondientes. Esta 
subestación estará alimentada por una linea a la tensión de 66 
kilovoltlos, continuación de la actual Cordovilla-Papelera de Stin- 
güesa, cuya autorización y concesión se otorgará, si procede, 
previa incoación del oportuno expediente.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes;

1. » El plsizo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
lución en el «Boletin Oflcial del Estado».

2. ^ La instalación de la mencionada subestación se ejecutará 
de acuerdo Con las características generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de 
carácter general y Reglamentos aprobados por Orden minis
terial de 23 dé febrero de 1949.

3. » La Delegación de Industria de Navarra comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación y una vez terminadas éstas 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta Resolución, 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4. “ El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Navarra de la terminación de las obras para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.
' 5.» La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1965. — El Director general, Julio 

Calleja.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Navarra.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Iberduero, S. A.», la 
ampliación de la subestación de transformación que 
se indica.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Cáceres a instancia de «Iberduero, S. A.», con domicilio en 
Bilbao, Cardenal Gardoqui, número 8, en solicitud de autoriza
ción para ampliar la subestación de transformación que se men
ciona, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la ampliación de la subesta
ción de transformación de TrujUlo, provincia de Cáceres, para 
cuya instalación se dió la correspondiente autorización por la 
Dirección General de Industria con fecha 28 de octubre de 1961, 
consistiendo la ampliación en instalar un transformador dp 
30 MVA. y relación 138/46 kilovoltlos, que sustituirá al actual


